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DISPONGO
Articuló único.—S^ autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, señales del tercer 
proyecto de señalización de pasos estrechos, por un presupúesto 
total de tres millones ochocientas un mil cuatrocientas dieciocho 
pesetas con cuarenta céntimos, que se imputará al crédito pre
supuesto en la sección decimoséptima, aplicación -trescientos 
veintitrés-seiscientos once de los vigentes Presupuestos de Gas
tos del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre dé mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3850/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la adquisición mediante contratación directa 
de equipos de ensayo de penetración de ligantes y otro 
material para equipar 35 laboratorios de mezclas bi- 
tuminosas para los Servicios Provinciales de Construc
ción, para control y vigilancia de las obras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de equipos de ensayo de penetración de 
ligantes y otro material para equipar treinta y cinco laborato
rios de mezclas bituminosas para los Servicios Provinciales de 
Construcción, para control y vigilancia de las obras, por un im
porte de un millón seiscientas treinta y nueve mil doscientas 
sesenta pesetas; a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir mediante contratación directa equipos de ensayo 
de penetración de ligantes y otros materiales para equipar trein
ta y cinco laboratorios de mezclas bituminosas para los Ser
vicios Provinciales de Construcción, para control y vigilancia de 
las obras, por un presupuesto total de un millón treinta y nueve 
mil doscientas sesenta pesetas, que se imputará al crédito pre
supuesto en la sección decimoséptima, aplicación trescientos 
veintitrés-seiscientos once, de los vigentes Presupuestos de Gas
tos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3851/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoHza la continuación de las obras del aCiLarto pro
yecto reformado del trozo primero de la conducción de 
San Cristóbal a Cádiz, abastecimiento de agua a la zona 
gaditana».

Por Orden ministerial de tres de agosto de mil novecientos 
cuarenta y nueve fué aprobado el proyecto del trozo primero, 
tramo cuarto, de la conducción de San Cristóbal a Cádiz, abas
tecimiento de agua a la zona gaditana, autorizándose la contrata 
de las obras por Orden ministerial de catorce de diciembre de 
mü novecientos cuarenta y nueve.

A la vista de modificaciones necesarias para el buen fin de 
las obras, por Orden ministerial de primero de abrü de mil 
novecientos sesenta y tres se aprobó un proyecto reformado con 
presupuesto adicional líquido de cuatro millones novecientas 
sesenta y cinco mil trescientas veintiséis pesetas con sesenta 
y siete céntimos, habiéndose incoado el oportuno expediente 
para ejecutarlas por el mismo sistema que las primitivas, de 
las que son continuación, con cargo al contrato en curso, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigi
dos por la legislación vigente sobre la materia, así como lo 
dispuesto en los artículos sesenta y sesenta y siete de la Ley 
de /Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que de conformidad con el dictamen del Consejo de Es
tado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
te de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para continuar las obras del cuarto proyecto reformado del tro
zo primero de la conducción de San Cristóbal a Cádiz, abas
tecimiento de agua a la zona gaditana, con arreglo al pro
yecto reformado últimamente aprobado, por el sistema que se

vienen ejecutando hasta ahora, de las que son continuación con 
cargo al contrato en curso.

Artículo segundo.—Él importe del adicional líquido a cargo 
del Estado de cuatro millones novecientas sesenta y^ cinco mil 
trescientas veintiséis pesetas con sesenta y siete céntimos, se 
hará efectivo mediante certificaciones expedidas por la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir en las siguientes anua
lidades: mil novecientos sesenta y tres, un millón quinientas 
mil pesetas; mil novecientos sesenta y cuatro, tres millones cua
trocientas sesenta y cinco mil trescientas veintiséis pesetas con 
sesenta y siete céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mü novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3852/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la realización, por concierto directo, de las obras 
de «Consolidación definitiva de la presa de los Mártires, 
del canal de Lodosa».

Por Orden ministerial de diez de agosto^ de mil novecientos 
sesenta y tres fué aprobado definitivamente el proyecto de 
consolidación definitiva de la presa de los Mártires, del canal 
de Lodosa, por su presupuesto de ejecución por contrata de 
trece millones quinientas setenta- y nueve mil seiscientas cin
cuenta y ocho pesetas con diecinueve céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, al amparo del 
Decreto mil seiscientos sesenta y uno de mil novecientos sesen
ta y dos, de cinco de julio, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y siete, 
sesenta y sesenta y siete de la Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, por lo que oído el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte 
de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de 

consolidación definitiva de la presa de los Mártires, del canal 
de Lodosa, por concierto directo, por su presupuesto de trece 
mülones quinientas setenta y nueve mil seiscientas cincuenta 
y ocho pesetas con diecinueve céntimos, que se abonarán en 
tres anualidades mediante certificaciones expedidas por la Con
federación Hidrográfica del Ebro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mü novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3853/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
declara de urgencia Id realización, mediante concierto 
directo, de los trabajos del «Presupuesto de gastos para 
la redacción de un plan hidráulico general de la isla de 
Gran Canaria, prospecciones y sondeos».

Por Orden ministerial de veintiséis de abril de mil nove
cientos sesenta y dos fué aprobado definitivamente el presu
puesto de gastos para la redacción de un plan hidráulico ge
neral de la isla de Gran Canaria, prospecciones y sondeos (Ca
narias), por su presupuesto de ejecución por contrata de un 
millón veinte mil ciento seis pesetas con cuarenta y seis céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichos trabajos ¿or el sistema de concierto directo, en cuya 
tramitación se han cumplido todos los requisitos que se exigen 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto 
en el artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que a propuesta’del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consej'o de 
Ministros en su reunión del día veinte de diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres,

DISPONGO
'Artículo primero.—Se declaran de urgente realización los 

trabajos del presupuesto de gastos para la redacción de un plan 
hidráulico general de la isla de Gran Canaria, prospecciones 
y sondeos (Canarias).

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto 
directo, por su presupuesto de un millón veinte mil ciento seis
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pesetas con cuarenta y seis céntimos, que se abonarán en la 
presente anuaUdaci mediante certificaciones expedidas por el 
Servicio de Obras Hidi’áulicas de Canarias

Así lo disponí^ü por el presente Decreto, dado en Madrid 
a Veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Otaras Putalicas 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

seiscientas sesenta y cinco pesetas con setenta y ocho céntimos, 
que se abonarán en tres anualidades,- mediante certificaciones 
expedidas por la Confederación Hidrográfica del Segura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3854/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
declaran de urgente ejecución, por concierto directo, las 
obras del {{Proyecto de viviendas para obreros y emplea
dos en la plañía de tratamiento (incluidos urbanización 
y esquema de servicio) del Abastecimiento de Aguas de 
Barcelóna».

Por Orden ministerial de veintisiete de abril de mil nove
cientos sesenta y tres fué aprobado definitivamente el «Pro
yecto de viviendas para obreros y empleados en la planta de 
tratamiento (incluidos urbanización y esquema de servicio)», 
por su presupuesto de contrata de seis millones setecientas once 
mil seiscientas noventa v siete pesetas con ochenta v nueve 
céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
las obras por el sistema de concierto directo, al amparo del 
artículo cincuenta y siete, primero, cuarto, de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, habiendo dic 
taminado el Consejo de Estado y cumplidos en ia tramitación 
los requisitos legales, por lo que a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinte de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

DISPONGO
Artículo primero.—Se declara de urgente realización la eje

cución de las obras del «Proyecto dé viviendas para obreros y 
empleados en la planta de tratamiento (incluidos urbanización 
y ésquemas de servicio) del Abastecimiento de Aguas de Bar
celona».

Artículo segundo.—Se aprueba el pliego de condiciones par
ticulares y económicas para la contratación de estas obras por 
concierto directo.

Artículo tercero.—Se autoriza a la Junta Administrativa del 
Nuevo Abastecimiento de Agua a Barcelona para la contrata
ción por concierto directo de las obras, con presupuesto de con
trata de seis millones setecientas once mil seiscientas noventa y 
siete pesetas con ochenta y nueve céntimos, que serán abonadas 
contra certificaciones expedidas por la Junta con cargo a su 
presupuesto de gastos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 
J<»GÉ VK50N StJERODlAZ

DECRETO 3855/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la reailzacióm, por concierto directo, de las obras 
del «Proyecto de obra complementaria número 5 del em
balse de Sontomera, cuenco amOTtiquaáor)).

Por Orden ministerial de diez de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres fué aprobado deflnltivamente el «Proyecto de obra 
complementaria número cinco del embalse de Santomera, cuen^ 
co amortiguador» (Murcia), por su presupuesto de ejecución pór 
contrata dé veintlsés millones trescientas un mil seiscientas 
sesenta y cinco pesetas con setenta y ocho céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de, 
dichas obras por el sistema de concierto directo, al amparo del 
Decreto mil seiscientos sesenta y uno de mil novecientos se. 
sentsi. y dos, de cinco de julio, en cuya tramitación se han 
cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos cin
cuenta y siete, sesenta y sesenta y siete de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que oído 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinte de diciembre d'e mil novecientos sesen
ta y tres,

DISPONGO
Articulo único.—Se autoriza la ejecución de las obras del 

«Proyecto d’e obra complementarias número 6 del embalse de 
Santomera^ cuenco amortiguador» (Murcia), por concierto direc^ 
to, por su presupuesto do veintiséis millones trescientas tm mil

DECRETO 3856^1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza La realización, por concierto directo, .de las 
obras del proyecto de {{Acondicionamiento y reguLación 
del arroyo Guaten, Real Acequia del Jarama (Toledo)y>,

Por Orden ministerial de veintiuno de octubre de mil-nove
cientos sesenta y tres fué aprobado definitivamente el proyecto 
de «Acondicionamiento y regulación del arroyo Guaten, Real 
Acequia del Jarama (Toledo)», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de diecinueve millones noventa y cinco mil seis
cientas cuarenta y tres pesetas con cincuenta y siete céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, al amparo del 
Decreto mil seiscientos sesenta y uno de mil novecientos sesen
ta y dos, de cinco de julio, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y siete, 
sesenta y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública; por lo que, oído el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO
Articulo único.—Se autoriza la ejecución dé las o'oras de «Acon

dicionamiento y regulación del arro]^ Guaten, Real Acequia del 
Jarama (Toledo)», por concierto directo, por su presupuesto,de 
diecinueve millones noventa y cinco mil seiscientas cuarenta 
y tres pesetas con cincuenta y siete céntimos, que se abonarán 
en cuatro anualidades, mediante certificaciones expedidas por la 
Confederación Hidro.gTáfica del Tajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 
JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO 3857/1963, de 26 de diciembre, por el que se 
autoriza la realización, por concierto directo, de las 
obras del «Proyecto de ccondicionamiervto del cauce del 
rio Ripoü, en término de Caste/llar del Valles (Batee- 
lona)y>.

Por Orden ministerial de veinte de noviembre de mil nove
cientos sesenta y tres fué aprobado definitivamente el «Proyecto 
de acondicionamiento del cauce del río Ripoll, en el término 
municipal de Castellar del Valles (Barcelona)», con presupuesto 
de ejecución por contrata de sesenta y seis millones doscientas 
ochenta y dos mil quinientas sesenta y tres pesetas, siendo de 
aplicación a estas obras el artículo veintitrés de la Ley de 
siete de julio de mü novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichq,s obras por el sistema de concierto directo, al amparo del 
Decreto-ky cuarenta y uno, de once de octubre de mil novecien
tos sesenta y dos, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia, 
asi como lo dispuesto en los artículos cincuenta y siete, sesenta 
y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública i por lo que, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinte de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres. ’

DISPONGO
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras de acoh* 

dicionamiento del cauce del río Ripoll, en el término municipal 
de Castellar del Vallés (Barcelona), por concierto directo, por su 
presupuesto de sesenta y seis millones dosccientas ochenta y dos 
mil quinientas sesenta y tres pesetas, que se abonarán en dos 
anualidades, mediante certificaciones expedidas por la Confede
ración Hidrográfica del Pirineo Oriental.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres,

£1 Ministro Ue Obras Públicas.
JOROS VIGON SUSRODtAZ

FRANCISCO FRANCO


